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RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la denegación de ayudas en materia de promoción co-
mercial, correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 21 de febrero de
2005 de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la dene-
gación de ayudas en materia de promoción comercial, solici-
tadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir
del mismo día de la publicación de la presente resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 21 de febrero de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza (empresas-asociacio-
nes) comprendidas entre el 1 de enero de 2004 hasta
el 31 de diciembre de 2004 (Convocatoria 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de
27 de febrero de 2002, por la que se establecen normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la modernización y
fomento de la artesanía andaluza (empresas-asociaciones),
en la convocatoria del año 2004 a los siguientes beneficiarios
que en el Anexo se relacionan, con cargo a las siguientes apli-
caciones presupuestarias: 0.1.10.00.01.23.784.02.76A.8 y
0.1.10.00.01.23. 774.02.76A. 9

Jaén, 22 de febrero de 2005.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez

A N E X O
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RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, en el recurso núm. 1845/04 interpues-
to por don José Espinazo Barroso, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 22 de febrero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE FEBRERO DE 2005 DE LA DI-
RECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE AD-
MINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN
EL RECURSO NUM. 1845/04 INTERPUESTO POR DON
JOSE ESPINAZO BARROSO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1845/04 interpuesto por don José Espinazo Barroso contra
la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta de los Tribunales Calificadores que han
valorado las pruebas selectivas, las resoluciones definitivas
de la fase de selección del proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de plazas de
las categorías de Auxiliares Administrativos y Celadores Con-
ductores, y se anuncia la publicación de las relaciones defi-
nitivas en los tablones de anuncios de los servicios centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director General de
Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1845/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el re-
curso núm. 2582/04 interpuesto por doña María Dolores
Agüi Venegas, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 22 de febrero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 22 DE FEBRERO DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERI-
DO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2582/04
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA DOLORES AGÜI VENEGAS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2582/04 interpuesto por doña María Dolores Agüi Venegas
contra la Resolución de 24 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propues-
ta del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selec-
tivas, la resolución definitiva de la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la se-
lección y provisión de plazas de la categoría de Pinches, y se
anuncia la publicación de las relaciones definitivas en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director General de
Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2582/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de conformidad
con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los interesados puedan
comparecer y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez».

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Grana-
da, en el recurso núm. 351/05 interpuesto por doña Eladia
de la Torre Cadena, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de febrero de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE FEBRERO DE 2005 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA-
TIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 351/05
INTERPUESTO POR DOÑA ELADIA DE LA TORRE CADENA,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expe-
diente administrativo correspondiente al Recurso núm. 351/05
interpuesto por doña Eladia de la Torre Cadena contra la Resolu-
ción de 17 de enero de 2005 de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se modifica la Resolu-
ción de 15 de julio de 2004 que aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de DUE/ATS, aprobándose nueva resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado dicha fase, y se anuncia la
publicación de las relaciones definitivas en los tablones de anun-
cios de los servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados.

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- El Director General de
Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número  351/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CORRECCION de errores de la Resolucín de 27 de
enero de 2005, de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas, según la Orden que se cita, en el ámbito
competencial de esta Delegación (BOJA núm. 27, de
10.2.2005).

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004, se regulan y
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería de Asuntos
Sociales para el ejercicio 2004 (BOJA núm. 27, de 10 de febrero.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 de la Orden
antes citada, así como en el art. 18.3 de la Ley del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 2004, se resuelve hacer públi-
ca la relación de subvenciones concedidas en esta provincia, en
los sectores de población que se especifican.

Huelva, 24 de febrero de 2005.


